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Resolución Comisión Disciplinaria 

N° 99-CD-FPF-2025 
 

Expediente N° 54-CD-FPF-2025  

Lima, 13 de junio de 2025 

 
VISTOS: 
 

- Oficio N° 53-2025/LFP-FPF del 10 de junio de 2025. 
- Informe del árbitro del partido entre el Club Unión Huaral y el Club Juventud Santo 

Domingo por la Fecha 08 de la Liga 3 – Joma 2025 – Fase Regional Grupo 3. 
- Informe del delegado del partido entre el Club Unión Huaral y el Club Juventud Santo 

Domingo por la Fecha 08 de la Liga 3 – Joma 2025 – Fase Regional Grupo 3. 
- Acta de suspensión del partido del 07 de junio de 2025. 
- Norma Técnica de Salud para el Transporte Asistido de Pacientes por Vía Terrestre del 

Ministerio de Salud, aprobada por la Resolución Ministerial N° 953-2006/MINSA. 
- Declaración Jurada de Cumplimiento del Reglamento Liga3 Joma 2025 firmada por el 

Club Sport Unión Huaral. 
 

CONSIDERANDOS: 

 
Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional 

de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el 

organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La FPF se rige 

por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y decisiones de la Fédération 

Internationale de Football Association (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol 

(CONMEBOL), que priman respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento Único de 

Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ- FPF), el cual 

se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga 

de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 
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disciplinarias son perseguibles de oficio”. 

 

La Comisión Disciplinaria ha analizado los documentos detallados en los en los Vistos 

de la presente decisión, y ha advertido que el Club Unión Huaral no habría cumplido con la 

adecuada organización del encuentro puesto que no se reunían las condiciones médicas 

correspondientes (presencia del médico responsable de la ambulancia), razón por la cual el 

partido programado no pudo finalizarse. 

 

Informe del árbitro del encuentro: 

 

 

Respecto a las acciones que se habrían suscitado en el terreno de juego 

 

De acuerdo a la documentación de los Vistos de la presente decisión, el Señor Gerardo 

Alberto Deza Mejia (jefe de equipo del Club FC Cajamarca) habría proferido expresiones 

ofensivas y amenazantes hacia el delegado del encuentro deportivo: 

 

 

Informe del Delegado del encuentro: 
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Acta de Suspensión del Partido: 
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Documento Denominado “Servicio Médico – Ambulancias”: 
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Oficio N° 53-2025/LFP-FPF: 
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Estando a lo anterior y de la revisión de la documentación que obra en los Vistos de la 

presente decisión, la Comisión Disciplinaria advierte la potencial configuración de los 

supuestos infractores contenidos en los numerales 1) y 3) del artículo 67°1, los numerales 1) y 

2) del artículo 124°2 y el numeral 1) del artículo 136°3 del Reglamento de la Liga 3 Joma 2025. 

 

En atención al análisis precedente, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo 

siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : INICIAR UN PROCEDIMIENTO DISPCIPLINARIO contra el CLUB UNIÓN 

HUARAL por la presunta infracción de las disposiciones normativas 

señaladas en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO : CORRER TRASLADO al CLUB UNIÓN HUARAL a efectos de que, en el plazo 

máximo de tres (3) días hábiles, formulen sus descargos y acompañen los 

medios probatorios que consideren pertinentes.  

 

 
1 “Organización del Club local 
67.1. La organización del partido que el Club juegue de local es estricta responsabilidad de éste, sin embargo, deberá 
cumplir toda las normas y disposiciones establecidas por la FPF y la Liga de Fútbol Profesional. Es obligación del Club, 
contar con todo lo exigido por la legislación nacional. 
(...) 
67.3 La organización de un espectáculo deportivo debe garantizar el estricto cumplimiento de las normas emitidas por 
el Gobierno, así como las medidas establecidas por la FPF y en este Reglamento.”  
 
2 “124. Determinación de responsabilidad por la cancelación o suspensión de un partido 
124.1. Posterior a la cancelación o suspensión, la Liga de Fútbol Profesional podrá informar lo que considere pertinente 
a la Comisión Disciplinaria de la FPF para que esta determine si existe o no responsabilidad de uno o los dos Clubes u 
otras personas en la cancelación o suspensión de un partido, así como la aplicación de las sanciones, de corresponder.  
Además de las sanciones disciplinarias y económicas, el club deberá responder exclusivamente por las indemnizaciones 
en materia civil u otra índole contra los demás clubes y/o terceros afectados, exonerando y liberando a la FPF de toda 
obligación y responsabilidad de cualquier naturaleza, así como de la responsabilidad por los daños y/o perjuicios 
causados a propios o a terceros. 
124.2. En caso el partido no se pueda jugar por causas debidamente comprobadas, atribuibles a un Club, el resultado 
será de 0-3 en contra del Club infractor, entendiéndose en cuyo caso que este hace renuncia expresa a participar del 
mismo (Walk Over).” 

 
3 “Estructura para disposiciones médicas 
136.1. Para cada partido deberá contarse con: 
Por lo menos, con dos (02) ambulancias, siendo por lo menos una (01) de ellas Tipo II, que cumpla con las disposiciones 
de la Norma Técnica de Salud para el Transporte Asistido de Pacientes por Vía Terrestre del Ministerio de Salud, la cual 
deberá estar en el estadio como mínimo una (01) hora antes de la hora programada para el inicio del partido, hasta al 
menos media (1/2) hora después del término del partido y debe tener acceso directo al terreno de juego.  
Antes del inicio del partido, el Médico de Campo (en caso de haber sido designado) o el Delegado del Partido, en conjunto 
con el médico del equipo local, deberán verificar el cumplimiento de estas obligaciones.” 
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TERCERO      : DISPONE que el presente caso se tramite bajo Expediente N° 54-2025-CD-

FPF, por lo que exhorta a las partes a que, sus futuros escritos, deberán ser 

presentados exclusivamente por la Mesa de Partes de la Federación Peruana 

de Fútbol, señalen expresamente dicha referencia.  

 

CUARTO : PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución a la LIGA DE FÚTBOL 

PROFESIONAL y demás estamentos deportivos que resulten pertinentes de 

la Federación Peruana de Fútbol. 

 

 

Regístrese, publíquese y comuníquese. 

 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan Carlos 

Zevillanos 

 

 


